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SECRETARIA o=: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 38-VIII-09-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, '*'R:O~Yt:. &G)f-.JQUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES ~;;T:~~~pl(QRíiES~~:~N ~g¡rSr!;JCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIQ40RG{,!B~:A::,·'EN LO §UCESl~Q1I=lJi~ONCESIONARIO, AL TENOR 
DE LOS SIGUIEN~ES ANTECED.IiÑ~ '"'y~·~ ONDJC·io~';E'S 

w~_;: "tr:*" '&.~::: .. ">rz. 

l. 

11. 

111. 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Oro, S.A., mediante oficio de fecha 2 de diciembre 
de 1980 

Í) V. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
Concesión a favor de Radio Oro, S.A., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 1500 kHz, con distintivo de llamada XEDF-AM, 
potencia de 20.0 kW-C, en México, D.F., con vigencia de 15 años, contados a 
partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 
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VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

probados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
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algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

4':!,\ 
Frecuencia asi@rlf!G~; 

Distintivo:,h~;f·1' (le iti5~, ,~;~ ,~~~'· 
Ubicación'de'li::equip~, traflsllRisof~t· 1 ; lS :.. ~ .... :F.'EDE~L 

:'::.'V '<sv ·z.~t~i\ ¡;ff,.\j lfi f:Z'~· ~y·}~; \~,~:z:~'\\~·z~/¡=~~::; 
Poblaci~~~principal a se!)li,t,~\J' ';,r:?)rf ;p~.~if:~p;g~f..~J?.!=~~.·~" 

i,~ •'?J; .2+. />', ª ;•f f ¡; fl f i' ¡¡\¡\~~;::J..~\'<;' '\0é t· ;;, l< ¡:' ;· 
PotenCJ¡3.~ t. ~ t ,7 ' f. L j: '·; so.e.~kVV':'D,;.~·5.0 ISW,:-N, .• 
. l;l~.~:~~ . ,l.l? ;l :i;, ..... , '~lf~:~;~j t.#;t'~.!;'.~\~\\;:~ ~~-~,, t~~:::.:t~'·,~~!··i:\ :~t, ·:;-~\·,, :¿}. '\2 

S1stema radiador:;; '1~ \' '\",;'';., '. ·. ,~\'NOJl»IRECCIONALj! .; ¡¡ 

Hornri~~t~unJi~f~~f.~fM~~~~~~¡~~i~~J,Ip: j , 
La Conc.~~iqñ. y eP:pre~e~té:.:qt~j~;~n~.:ot2f;9q9¡;~f"~~P9~~jónff;ip/;~rrechos reales sobre 
el uso det:la.JréQ.uencjáa$igrra<:J,a,"p·or;lq~qHe'Br:l!k)s:c;a~os" a qó~"§é refieren los artículos 

.'.{;·.>: 4 "'' <;;; •. ,<'' . r:> ·¿;: ~ ~"-~'''"".:: .... «·""" ~-:: ,. ~--- '>*-·" . ....~-~ ~ ·«: ~~ .,, .· . ~ ·..::~ ,% . ~· ,~·. -;=: ''"· 

28, 50 y 51:-?~':0emas::apJipabl~s'>cf~'la~t~~Yrilai;s:ee(etaría-~podrá suprimir, restringir o 
modificar er 6u~~:~):i,e cti~ti~~ ~r~b~~pja,fi(:f;jcarl]:b·i~f' lqs::;c~ra;cterísticas de operación 

asignadas. '~:~;;:}.~ ·. ~. ·:. ~. Js:~J ~:: ¡:, ~,f:~f;/,;1 
TERCERA. Nuevasc 0te.&9~.1,dgí~~~~~:q~~,:~t~!t~,i§n;:ª·· los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacióhal1y~a~1fi.~:de.t[f¡ejeraf;.¡á·"'calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen á'la' peb'Íación, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 
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En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuenci~[qué~ená<reintegrada al término de las transmisiones 

.. :<- ~<;~ *. ?<~ t''~ ·-~¡ w:- w~ ,':'%;?<- ·-~ 

simultáneas, y estableq~·r~ \~llpJ~zofpaná' tales ~le· to:? .. 
-+Rt v: ..• # &'% • " ,. 

CUARTA. Vig~n.~~,t·evaiuación tY»P~~9~'e(l,~i~(lto <*~~fte.ndo de la Concesión. Por 
virtud del pres~nt~ · Refrendd, /la~'SJrge~ñQia·;;cft!' :lfi,'>C.oncesiÓd-1será de 12 (doce) años, 

';;. .-.:..,_:;\ ....... ~ -- ·. ,N:~o .r .4' #' .. ..,":::>·<~{;1 \\. '/'" t· ·:::(o,' '<~::~-.. ·_«-·~-.. · ';> . "<':!~. ·'J /'f./' ·t 
contados a:pªr;tir del•día 4:r<:!&~jl,JiiQ.:!Je;.20.Q;f:y,~ r~(ce' '':el díá13 (fe julio de 2016. 

tz:s'í;:/ ti\~~-~.g~~::s~:·~-~;;·~H~·~:.i,~St .:~~ .;::.:· \ .,~:-:)5,P . 
Sin me~p~~abo d_e las 'f:ª~~ttaJ!7t~f~cf~~ ~~~:~~ *2 ,"'~~~~)\."~!.~~es, '"l~~:~~~~et_aría, evaluará el 
uso, aprqyechamrento X:'e!P19télqrgH.:r~~lq_,pc;>.qc~s:!~n1~~1Jl,Jprma·-g~rrodrca cada 3 (tres) 
años, Yd?':lúltimáfr~vi~i(?nf deN~t~~ .r~~li~~f~~~1!9·;:~~i:i~~~t~§ SJe qQ~~oncluya la vigencia 
de la Cqncesión, p:ará 11b cualty,,eftli~áta:~c¡ye~~h:f:56:6ce.st<>,ñá,ri(? haya:~,-: 

;; 'k' .i. ¡:{,t.~~'·,'""~'"s,',<:::,:,\\~:!:\,t<~J :,\ -,,~},~~~\:;;t1,.\AP .! ;!Lz 

a),,;t::t:ech?i: ~ni~~~e~,:.,4sq':fgel<~s@'e~tro,,\r~pJpe'lé'~i~ipg,; por ¡lp' 9He se realizará una 
,.;{vfsita d~'iins~ec(Ji6ñ~fd~é.tGJ~ .. st~p}C1~riim~Laleat0Hd y sefd~terminará la calidad 
'~',<3e'la operrá'Cfófí~B'E:tc&litO:r'rt;id~a :~o~:':i6'~é:~tab11edao pót'~lá Condición Décima 

. ,~~c;t:\;:}(j~~t':;:~ ;~~);]~~;':·~;:~~;: " {t,X' . 
b) ~JeCCJtado las a'CC'Itiríes::que 11a Secr:etarra,,,e·stablezca::en materra de nuevas 

'· ~-;~:_'"-·.'0 ;_·?'; \":~.:=<-:-~") --·.. ;;:v;,v; >;J.: ,· .:..:·~v::, ~- ,'¿;~ /: "'"" ... ..-.-·<. '.: .. «. M'Y· r"',~<>) f .. >. } / :y.·• 

tecn:gJqgJ.éls'aé~<:>rifóJ:IT!ipa,g: q;onAfr:coffGJi~jóA Te,rc~ra;~ · 
, .. ~~~~¡',;:, (1)~'~'<?;;\\\ +; H . \~,;\.¡': f7 §;; !~ ~*:~ :;-;;¡. i:~í·:'.:~, '<<' 

e) Dado c~:mplimienJ.Q'i:él}yla boJigaé,ión';;(fe :in~estigación y desarrollo que se 
-"-<Y:>;v?." .. l·,::,. .. (f ''·L:;.;· ~~: ""· ··<~ ··· l,,,.r··· .... \ p>'··*: 1.r" .. .i establece eYi;:la~cond ici6nuDécima Segunda;· y, ¡· 

M: .tx!;~'::::;t\ r::~:x:.,~~ ;1 ª ~,;t, ;~~:y·,:,~=~~ ~.;' 
d) Dado cumplimientir"a: la~s~~g~'l)1~s óbfi~ráciones de índole administrativo que 

tiene ante la Secretaría. '·' ·, * 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

4 



1 
1 
1 
1 
1 
1 

,, 
J 

1 
1 
1 
1 
1 ~ 

•• 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

SECRETARIA o=: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el~r~ .. ?l:l11~a:<;i~,: · ¿1 i*,~fl e~~luación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento d~*l'a%fi~~~h~idJ' arQ;Gncr;~·~~~(;l, y 

(?"~~. ' !» ú(.%4~'"·'>• '"'1;;;¡;f 
e) En ca,~~"'*~q"~j;resultar fav~l.. · · · ···valuaci 

Congesionario deb~rá .JrG 
se~fét~ría,>L8on,~ i1ás·e~~e · 

'\f'0/ <' i,;- .A ·)._;>" -:_""""-~y~ ~~'·=tf \ ~--v~;:, 

a.~:Q;}]nistra~~~§l"~;~:~~Ji.~fl~]~~~.:)p: 
::pla?o que la:mt§ , · séAa,l~fH~ ~: :,·::~ 4 <· 
: .. +;; .. +'. ;(j;'t,!;I!J'i:l d ,,}.,~~~s',;·t , 

QUINT~~J~aciq:rp,·~l.~~a~>EI G'<1~·~~~i~ 1," ·v·~.:~.~f!t '\'e' 1 .. f % •• 10 ~í' def~~ionalidad mexicana, 
y no te?·~rá en Sélación cohl,e~laJco .. "sie·R~*:lJfas~üer:echos HU~ los que las leyes 
mexic§R7ds concé~:ehL ~-·l.os

7

*ritéxfca'nb~t .y,, ·~0r4 *\to ''.\idu i~nte~~·fell Concesionario se 
compr9,try~te 4~, 0 rib\\~V9f~tlrl·:\,~s~~fcir~\l~,·~ !.:'J.!~fv · < \ l~.~·~ ~ipiRm~tjca de algún país 
extranje'r:<D.~ baj~w;la ~~?a,::ae¿·;p ·. · .... r,.\éntl;>,ertefiqio. déjla~radpl!jniexicana, todos los 
biene~:~Mf:gereéh:'~&~~<e;'&,,·"'·,:A~ubf~~ati~ui.li~p,~")l[:ª~"- hit l~ ~~~~~l~r la frecuencia de 

radiodiñl1~~i. '\~h ~·'.,,?>.,:. é.''~:i±, ;~~ ;• ú 11 t• 
Cuandof~~&~.!7 d~3~~:pg~~t~~~~¡¿~&e ¿S:~~~~1iJ'~~, ~~~~~~ritura constitutiva, la 
cláusula d~.]~~~.I.y~ion ~a~~>@9<Jra!)jE~XQ.~s :e,p;Je'rmir~ost:ae J.os\á.r;tículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y6;:'~" la¡~ey,.~te .. l@;ve~~ii?P:1Exfranjera: " <:: 

~ ·. .. .. ·1, . . .::>,!.cm;¡. . ~ ~~\·q\ S, ~te,;·.~~ (" 
SEXTA. AprobaciQ .. •~.!tf~.lttQs':"ízl~cij~0rlceSigr~:13flC)#s~QJC rá la autorización previa de la 
Sec~etarí~. para ~od?síi~~;~~J~~.r~<?l}~q.~!rªJ2~~~ge "~pretenda ~elebrar res~e~t? a la 
enaJenaclon, adJUdlcacloh;*"'·ce~JO.t:HJr;~ICielce>mlso, arrendamiento, asoc1aC1on en 
participación, usufructo, comercialí:latfó~. y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intenCión de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, s. n!~f?tlE~r"

0

~P[f>IDadª: 
"{\ '

1t; . ~tJ2 4'1 ~*:··:v . . · , 1 .• 
Sólo las operaciq~~s qtJ~ o hubieren.~i?o o~ , d~·s¡ ¡;>or la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribir~e·z~íf~l libro de re~i~ .. ~·~g~a'~~ig~ist~s·' ··0Qios de la persona moral, sin 
perjuicio de).€1~s1.~ufori~aci~r¡¡~s]gq~:~se:\ré'11J~r~P;s<;!.e é!l~~~á~~oridades conforme a las 
disposicionés'aplicables. '1 ¿P ~; ·.:;E· .:·~··· # ;G • ls· 

., . .• . t\ ~:::· ~. w ~:::::;<; \i~~~) 
En casq~ges;que el ii1lefe~ > .· . · ... xu. . . ·~· :,~a1iLJJ ccidhes)o partes sociales sea 
una pe~~óna moral, ~nlfei ¿~~í~b·: ;W·~~f~~~:S~~::(: ./ .. . · fraQéÍl/n 1 anterior, deberá 

.r:r·'.f.·~=~. .,.,,.... ..::rY • .:;- ~·1 -0'. ,~:-=::1/ ···?'f*~·J·, .. :.'"U ~·,'\,."?:.,._ "h"<>t~ ::.»>*-. ..::-.. , ,. ... ~;;»tJt~ • • 
presentarse la'' ;l'rnformaclón oecesar:1a rRara,gue·llatS~.c .. ana eonozca la 1dent1dad de 
las P~!~~O~as fí~i·c~~ é~.de tenh~tr;ll i~,{~~é,;~);~14~attf~g~h'(~T~~0·~~yor~s~l1 diez por ciento del 

capital~~~th~ ;~~~~~a~1l~~:s~i;1~:,,~~~ :~~·r::~~t\1 ¡ t :~~:, 
El Co~~e:~ion.~~i:~l~~\~:~~J~}~,f:~ta!DEI~J~;·~s~~~1\~?c~,~i~~~'~nl~~ \~stat~~~~tsociales., y so~~ter 
a la a~ro·baclon:dEn~~ta ,S~ecretanaPdl~has\refo~rtí"~s·,en" un pJpzo>de 240 d1as hab1les 
contadÓ~·á' partif~de;I~Jeé.ha de,recepci~~J(j~~~~préssht~:TítLio. ·~ ~ s.:u 

vi;l~(;;¡: .. .,zt::r~'.t~: .. ~:: r~:~ltri•t;,~~~. ;~? ii~"?j:;,.~~~;:w.' : ... :::. ,:i·c~.sJ ~~./ )Il 
OCTAVA!~~~rr~Yoc~.~i!iCia?;14!::}~{iJ;~~'a'~to's:·r;}~::.::$( .. ~J?n·c~,sJ{\n~ifrio no podrá otorgar 
mandatos irrevbcables~en~~donde~~se· :involücre·'R>áiciat; o 11·tcftálmente obligaciones y/o 
derechos conc~lFi~~te~1a:iª, pr$:se~~~rpé;~qesi9~~&iJ~ar~¿~s;tp~1 ae: 

::. :::~~~t~~f~r~l::;;:¡ _,: ;¡ '?~~:,· 
111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. 

111. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momenJ~!::\?~r~J:ll~!ªf~~ ~¿~ene~~ de_ la Concesión, deberá tener un 
representante legal ce>m

0

~p~a~res':,generale~~ p~~~>:{I:>IE¡Jtos y cobranzas y para actos de 
administración, er;¡rtérminds··{jel artícyt9,6.?54 der;:~g,qjgo;.><:;ivil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sint1p.~~Q!c~o de_ qu,e,p~~~~~%~-~~9.~~" ~!r~st1r~J[~~ntantes legales que puedan 
representarj~l"t~Qpces'<?.nan9t~~.t~~g;:s~qr · · " ~·':'*· ···~*-;::;>:t*· 

A.~'ti.t) t/%:)1~ (.~¡'';¿~\ ::;~~--;\~:~.:~ . ·~\;~~~:{\ . t~ ;' 
DECIMA,:~RIMERA~~Respól}s~ble\téc_. __ .. · ·. ~-. \,funcionamiento técnico de la estación 
con que::?fr:~zca er~sé&i;.iBi'o''dé':~adl0tlif~siÓnJc0n't0)'fné~a lo t;géfíálado en la Condición 
Segund'a~t·:podrá encorrJ,e.rlaar~é~;Lt{aj&Jqiáb~bt6la~~s~ó'!J~abilld~tt~del Concesionario, a 
un profé~~i.onalf ;J~~Qigó:a~ro9~~Vf: ~9tt lf~:;~~~~9:~~t~'r!á,t~~t~":esos,:·~~)~ctos, se seguirá el 

siguiert~ro~diti;~t~;},:~;~~~,\~}: ;~¡c;;;~~:~~d\~~] ": . . 
gJ ;;,Coll~PSJ,C?@,aiJQc::~~-I¡JeJé!··~J1.i~P.er1;1~l prQp~~~ta: reSpJ~~Jiva a la Secretan a, 
a~rn,P~[ía~ru:C!>;:s~·lt,:(i ~~:Jo~~t\t.ll9~u:~'er;¡tps ,~~(~~~rícu:IUQ)J 1 vitae, licencia de 

'··¡:,.-~ ... ,"_\ "*:~.::.'·'<-<"~;;-·,:,' .> {~_'% .... .. i;_:_,. -~· ,_ "\ "· .·*= ~,~ _,_·-~» ~."%-;:-.,~.--,~-"- • t ::::.·~-y· ~~.--.-;:. ~_>::"> 

ra,qrotett~fO"n~~¡~. -c~rtlfica5~P\\W~~::~:~t~;~'8f; 1:yeto:") f~lJe comprueben la 
;(tci: r;\capc~9J.C!af~:t~~~,iq~12,E111~-~,~S:~Ji>c~~,':cft:(~~éfe~~ntPe~~~~ o icho cargo, así como 

<!~~s;¡~el coní'p~9J?~nte;cfe:,fiág9''a~:;de'~~Gha,~;f>pr:'.r:espl~nsjva, de conformidad con 

>0~;~~~;Y~f~~~~~~:~1!f"~~:A,¡~:;:;~"r, ;~!;;~':: 
~ 11. L~!j~~pr~tárla.;\teodr~;\;t9P,t pl;~z<?;:~fé1 2Q;~í~.~1 naturales para objetar el 

nom':~J~:~~;~~:~'.,.:~0!:,~~,~;-~~;~. ,;:~~;,;,; 
111. De no háo~x~~iap:CJ'Qjeta'Qér'~elii\JR¡;n!tr~.miento en el plazo antes indicado, el 

nombramieñtH:·s~· é'~t~bQ:~rª,'regfstrádo en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desemp~ñáf sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
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disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más* tardá'f1f3l&fdla430 de junio de cada año, sin necesidad de 

·\>'-' >· \~, ¡:. ;;;~ 4'· ; '. ;~] ~kfri::. '?;~ 
previo requerimiento y nfor;n)e.raiDformato:esta:olecipo, lo siguiente: 

~.::;•'> d'¡ ]J,I ~··. 6[fW~f>h .. {~,~~~¿é~·;; dt 
a) La info{~~~¡gn, previst~~ ~.D.!~~:;~~~~~~~"··~uelj~~~d~!·\en el Diario Oficial de la 

Fed~[€l~'Qli'' el d('fi 3~~r~~~~g~:a~··: .l~:<:,.:·v~:'~ ·,2.1~,::1;;1 
"tt;,}~ :lrl:: .f.;·:;~~ :~:>~::·~\·\~L :~,::~::1 ~';;~:~:·.:.* · L r 

b) un:iflfprme ~~P~~d~~s:;1~~qr~,~\ ae', : v~~tigapip[l'·'t)':::desárr>~llo en el país llevadas a 
9:~R?Y ~,las :tt~oY,~~t~a/~~f;~;~~~~.f; ;~l!f~~~~~l~.~~~:!~J1R~ ség~vr:i:, se establece en la 
9~~'drcron Decr'J}a~$·e~~r:r~0'ª:a.~!\~.r~~~~~~<TJWiq, :X;J:. ,: .. ~·.,; 

t h! 1 ·.· •. ·· .. /' •. / ~· ,' : :·. '1 ~ •. : ' ''"·.'· ''.,· ,, \.' 1 ,, .·••·· •• ".''\ •. ·· •••·· ·: 

e) .·(¡ñ; caso ~·~ :'i~ti~tar ~~J~.4 ~~ht61ri~~blÓ·Q·.!~~;r~ 1 :~b~r~r s~tJfcios auxiliares a la 
·~tadiodi{usi~fí/~~~~~~~,'~P~~~~~~)li~p~s:')adi~,~¿l~~t[i~?§ J entte-féstudio-planta y de 
:~,iz$rm~,~·= de~\~'ó~¡Wtó'f~}~~W(?!;:~~~~lfssg?~ndie)1!p±J~ flo~ t P.9Hipos transmisores, 
tt~r~eptoi\~~·,,~.'{~~;~!J~er~~:;.·.~~~~~~[e\qr~~,~.q~<?[~,~ l.f1HS1cret~fl~/el. compro?ante de 
.Rago de aer.ectios,gor conceptn de uso~gel .• esp.eotro· raqJqel~ctnco, prev1sto en la 

~~~Tdli~~~~!E~¡i~~P~'-~" ;s ,:¡;~L :;;:_,_;;; :~¡ . ¡¡)} :, 
La inforrtíª~i~n. a lª:qu~1 s:eJ~ti.e.fe·:~l=inpfso1b)~:Podr~:·~ser"'~t6~Mrtada en coordinación 

..... '".;'>-'..,f.~:=>"* '"i,""~':'"';·.::--. .;,,.,<;•,. ~-"'·:·~·"'}:·~"V~"':' • .,·f'"•• ,• ~-·.,.,_<_,....:'•>»:" J.,v '/ .. ·/:\•:"-' 

con la Cánjará:J~~cio'riáJ<detta loqusttia.$dé<lcf 1~adio y Ja 'f~l~visión, siempre que ésta 
,.,..~...,~--: ~-.,;;.,~~ _v·=· · '-K~·,/·~··-' ..::.~·-""· ~-,_ -~ ·/~'·""- . -.~::-""··· _ . ..,, .. -'·. t'-J" 

acredite la partiGipá,Ció:n·deh~Cól}ce'sionario.: '">::::··:· I;:/:1 ·· 
';~.t?~.~·;~ \' ";}'~d," ,J, ~·:\~€,~0 ,j •y ·. ;~ -~.;.;~:.~~;:1 

DE CIMA CUARTA~',C:~Iid~d.t-dé 'la\'<>pE!ra~ión;~:EI <Co/ncesionario mantendrá en buen 
estado los equipost·,,n·~~~~~·rips,;;.e,~rp~qLi~;;¡ª:::9p'eración de la estación con que 
desempeñe la actividad, de" fa' rqdi~€tifl.l~'iór'Fc6nforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conforrrHdád' con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
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las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

,.~ <t'? . sY"'t ,r:r\, 
El Concesionario no d~o~~~~~Ú~ '~k¿Jsg~hra~~lljli~l,~mes, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor,.,en tal¿9asb~deberá informar'\~·:ta· ~§'{tr~taría de la suspensión y de las 
acciones que ,.p€l;~t:~!nado para el+:P~~~r"'- estabÍe~ifui~Yll~ del servicio, en un término 
que no deberáLexcéder de 241 horas:;;;~ <?· .. ::sft, 

¡f:~~1;·\t>' t . ;;~/~~·?.· 1i \, ·:4ft~;Jfl} 
DECI~A z~UJ.~TA. t1 ·p~~~~4~~,Si~;t:~A . } '· . ;~': 1 ~:e~vío~;r~rcepción de sus s~_ñales 
de _radi~~~.!~SI~n, ei•{7;0Q~~~IO:~~~Jo: EfA?~l~e~· '~~10S Sl~l~~~s de conduc~1on de 
senale.~: ~utonzados p#9drla1·@,~,~r .,:élftq.~~co.,L ;,:::; q~~ lal)t;~.ormas que nJan su 
opera€iQn~· y prefer,entémentéié;llcbnt~H:~coitl(}s. ') .• ,, ~epto~é'sfgue fije la Secretaría 

~-~~·- ¡¡ff;- ~ "'- W \~ \p~ l:' .:t:. \·~ K ;.t ~. ~: r. F 4 l ~ 2 \,:\ '\t-'?,'k¡;(}> rx ;~~ \:~;:, \ _1. F\ '~··¡,~--<'}' • 

para .~?"'í!os de ~;rp~t~nales~ .. ~~~~~P~~·~·~t~l~~\1y:<,. !l~flr I<;W~<,:~ncadenamlentos o 
transmi~itbnes esp~~iá_les ,erq'9'qa' ·· 'RG?·ri:, ·;.sec·r~f'átí tG;pberná'<úón. 

·:". f\. ·;t;~\<",,"+•>~;;;~i }1 .. 1.>" . •· .·"''} . . . \t \\ p ¡. • ..• .. ¡" 

DECif\ll~rsei:t~.J~~o~/a~¡¿~~~n~~>~L , n . i~n~no ~tbe1r~ }ó.bservar, al decidir 
\{~•::;> /.¡,.v' y'-.-,~0 j"1 \ ... ~»~:-<>:~·.': '";-''(:).. '<._,.j (#':""'"'> 4 

. .. (.'V P "· \ "<'~ ~~.\p .. "*'>><>·=.~\-,~'\::.;,~ ~ t ~ \(,~: k4 J.<..,f 

librem~pte~~1SU p:f:~gra[na~j~n. lo;;dispi:Jé~t~:.Por:~l,qS';:~Ft.í.P. q~ 5~1S~/.e;remás relativos de la 
Ley, y lb~::~~ícú1~~;3.~i~99;:;~~~ ~Jtm?i· 34;~~~~~~::~):>Jlta:t5h1~·del ·Rpg~lamento. 

%\'c'\¡1•~. JP'J'"''",'' .... '/.7 ..• .:·t.n .. ~ .. '~.,zt.·;t. .':",<;;: ·. [/; 
DECIMAil~g~~IM~~~~~~B9f~~~~:~9f¡f¡~(é.s;::: ,;,;~~~~;~siq~1 ,, 4;>é~ obliga a transmitir, 
cuando la $;9cretaría1 ae·>Gó,bew"acion ese~:RF intiiqefé~ op,ortunamente en términos de la 

~:·"'"t"'<.trVt.~ . \"<>· .,,. ~t0--~,t,~-~:::.,t.~.:::---~·- rr:>~, . __ ,'j_.,~. t· .. "_.··;"t.' 

Ley, del Reglqr,;T}~lJ1P ~).;eelc:~;,>re~erit~,,'~ítulo1"'1g;s:.m':'átep,i.al~~ .. gGe dicha Dependencia del 
EJ·ecut·lvo Feder··a~•l"l'et·env'le-,, v l· ~ . ._t.?\ ;s ·; !" •. , /f::" f4(l 

~ . .rt:. ···~,~= ·\-~~ ~:~T .. <t:;, .. , 0- " {~\'~·.,%." ··0 ,·%~· ,fJ z~ ~: r:S:-s·· 
~·· \!Y;~4:<, . :t <> 'v s~;'+IE~tt"t}"'" ~:s'?:'; •. < .f 

En todos los progr~fha~;~~li:,E~tc{qdlqHe; .. éff;fc~tff~liffiiento de la Ley, el Reglamento y 
=t~~·«>-if< . -~1,{.!: 1:4~· .·«0 .,_ ""<'.·•'":_,.,.. ... "':.: . ·'"""' •. ¿» J 

en los términos de este t:'f'ítúlo,:d~álice~'o ""oifrmda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a ccfríséi-\t~r la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 
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DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estacipQ~S',Jd~''racffai,yffelevi~ión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, pu~l~fu7a~e}~hlefFÓ'iJrit>:::®fi~rtJ1 · !~Federación el10 de octubre de 

2002. ,,,,:a-; ."'' .;~:''. ;:;lf;,; 
VIGESIMA.(E»~9t~cción civj'l(} _ ·:.~~esª"stre.~~lti~o.ncesionario orientará sus 
emisio~esf~E(n) co9;r~!~a~i95~~,,9 : ,, , ié_ ,~:((~~~~~z~t~.mp~f~rit~.s, con el propósito de 
prevemr d,€1J11J:>s mayoJ:~~·~a~lajJ)<D:l1!aQt , . [r~11:1e · Jé!r:,Jo~:tY;,a causppos. 

:f2.~.,o/:!r· Vbt '(:'¡;~¡~",;.~~}~~Ti: f l g ~~};/~;~.:;. ~. . ~~::.:~~~\ c~~:jj}$, 
VIGE~Ir~1~ P~IMERA. ,l?~ogr'!ffíi!~io

1

íf!Jn~rq~. ; 7/át~~~4niño~~:~Para los efectos de la 
fraccio~1 ~1J: del) ·áTií~u}~,5° d4(1~¡ ¡,~~}1\ ~,i:JCJ~R~R~li~q!~'cy1~~9!~'~de ~~~~e más disposiciones 
relativ~s:11a transmisi.ón. de. ptoJiJfarttias:y~¡:?wol'ic~ioC1J:J<im8rópios para,~la niñez y la juventud, 
en sÚ;:·c~so, égetf~~~~~~.~HR~}á.~~~t·;~~~ "\ ~. :)rs·-~~~.¿Rpi,~j'ip?f. +n ei;~Mdmento de iniciar la 

trans:t~n re~ti~~~ ?~l ·· · · l!"~~;~~ ~~! ~ ~~ ij 
VIGES~~~; SE~~~~~:..· .~~ud. " :oR~,v~l~~Q.~.~,~:;~~]J?~~raJra RLJ~ ~!dad que se refiera a 
la salutJ·,~A!q, est;ª!{l~~c?c:f<:>:iE}f!, 1~.~;2~Ú~c~l'?.~~\6~t~te~la:,bey~ 4? y /~j pel Reglamento; 300 al 
312 de 'lª:.:kfey Gehe·ret~~~ -S~Iud~;·asl ·p~n,:tq;ax!p~Jrés~aQieci~~s ;~fl el Reglamento de la 
Ley Genekªfde Salt:Jd eñ1 fVfate.ria~dE!F?bbllÓidaH{•y:(¡j¿ffiás .dís@ósiciones aplicables. 

'<;~;;·;: IJyt "tt t ::i~<t ~~;,~" . ·::: :,:;: /i ;i; t~·j( ci~ f i :·,··:·¡;;:, . ;¡' . ",+ ~~·¡·~~ 7 

El Concesionªijf6¡t?eiifáse~~r~rá')t9~~>í~J ~p;~·R~1Bda.~críq·~~: 't'ransmita cuente con la 
autorización sao'itaria 'b se;1haya pre'sentado· aviso i·a;Jiá~::Secretaría de Salud, para lo 

"€.Sl;:;:.f>.<~>: <,~:-· '"{0'; .. ::~ . ..-.;....,-::,·.~.,J.) . '"''"' \ .>"~'·:·:.~"$:~::;(J 

cual, podrá exigir á!. fin qn_cié)pt~, la~~~;f~~rmen$?i:~Jón;:ré;~pectiva. 
(~7\r:::;:··:; ~:r;;~; %; n ;;!•:,:;ii;;,~:: :, ,,, 

VIGESIMA TERCERA. córife:ní~6~teli:tlios·o:~:·EI ·concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley efe Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación · 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdp~corr sUs;~iS~ibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiant~8(~y{p~~%aMt¿~\Tt:~~' ·1á~ c~~~~r;as, directamente relacionadas con la 
radiodifusión, sier;nRre '4de-1se trate erson~g;QIJ.~;feglicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por.sef!Elstado. · . ';1;;:: · q,, 

t!fj':J !;~f ,, . r / ;~j . . . . . . . ... ,.;:.:~·;";c . <¿h; .. 

VIGESI~~~FPT~~~~ A~-9:~~ ~-~~ .ri;~~~P~f~~·~!~{~~on~~.~io_~.ario coady~vará en las 
labores de::tensenanza:d~n;traves.tie;lla 1-;raprov,y "la\televrsrtDn~zae conformrdad con lo 
señalado~é&ñ .. los art'íhul'6$~.4(5<>!~~jífyi5.91'dé.:l~ \~~'y~~c{~Z~e la 121~y{General de Educación 
y de~~~:zrdisposicion~.s<fl~g~·ws.:~!~á·~~·¡~~·~~es~~·~a,t~,:¿M(~t pocfr~~coordinarse con la 
Secrefar1ª1 de1iEg~.~~d.$>rii'Pqt)]¡_q~i ~~t·p~~~l~4~~~~!~b~.r~~:~~la lr(q:H:~tria de la Radio y la 
Televj~J~~ u otras}jf1~tjt~cion~~\,9lti@ · ·· ti~~.~ió63<~9Vf~liV~ ~n M~X,I~?· 

,. '"&< "" 1&:~"'\~:~~:::<v>. ~:\·\··:~:-;: ,;, \;\~; 'z~.\·"'4;'*\'~ t \! i ':;,' "' 
VIGESJM~ O"'Grl%y~:~.~.:Re,~ii9h~a .: ... , fi~;} .$i~l '< ~d.~t~~i~o.! t .El,, Concesionario es 
respon:~~~le 8$J~~.R~J~~!~if~~~~!)~~~p\c;j@/~~a~~~~~\Y'",,d~: ·~;~'.rpubl,i~i~~~ que transmita de 
conformrsJ~.ti CQf!/IQ~.~.§tábl~sido· 'én· •est~ .. :J:íN)o,\~,o;.l~~~~y; ~~ R§gJa .. Qlento, la Ley Federal 
de oere~~g~;de~~ftt<$r·~y:I~~J:qi~p;g~j~ion~~:'!e~@~.~s~plic:a'glftffi· "', 1 ·¡ ··· 

~:±.:·l:t,&, L>J: fhT~-~::z~r ·.z '\., ;:í:~:~~:z~:)f~·. ;j\h .• /~::::; :: ·Ü~/, /,tl 
VIGESIM~d'JQVEN~. CaUsas~d~J'~~ocaei.~n·.~tf\CJ:~f:r;iás de ;,las1 causas de revocación 
establecid~~:~~A!t~l 'aHíeg·lo·:á(~:~yl~:;,~ext·~!tonviybpament~:~~fla fracción IX del propio 
precepto, la· C~gP~§iófffpodcr $;er 'f;~~<;fcad~n:~:<¡>f: 'l:a· sec;fef,~j"í,a:· cuando el Concesionario 
incurra en cuaiCfuierá,de las;.bausas+·g:;guiel\ítes[;J e: S:;:r~f::~l 

"''x:r:·~~·+"~i:· :.'fl;t,\ ··• 1~'..' ,. c:<~·f:<:·;,:'~.cf;~::;;;;w·.·:;:::c;;> ,. 
l. Por no pr¿:s!~i·s9~;;~~J1u'laf;i~a~~i~[:~~r\iicio materia de la Concesión, no 

obstante el aperciblmi~ÍlJgs:que">para ello le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente;'' ·~, 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes.~e>.rndiciorí~s .c;fe este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, ·~~~~~ iv.etá\ta.,rfb~~imé;ii~~S>~~na, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigé$iry~~a Ségjúrída, Vig~~~J!!tª TerC'e~á:;d~ig'épJma Cuarta y Vigésima Quinta. 

"':~ · . . .. nrs;:;~%~:.~~:·,~> .. · .. ·~;<>~y":~;~\~fu 
TRIGESIMA":·Sanciones. Las'~ió'¡a:Cibli'e~;E;,]as:{iisposf~iE>fles de la Ley, el Reglamento 
y a las cóndi~lone~r.idellpf€~e:nt~.·~iütJJd¡¡,~~~a<ci:~~stat:lcio;n~~ás por la Secretaría que 
correspondat,;'de cohfb~mic:iaéi;~GQ'n\el'}ntólcl S~xtd\ae'~fa. Ley}y~~lás demás disposiciones 

que re~~~~~n-aplicaBléis¡{~~-: L<'~ ~~~!:;~~~i~B:;~~\ 'é~f~, 
TRIGES\N!A RR~J~1.~~~·Ga1~h(1, .·\ ,'1\p~~F~~fqn~~¡P;:~.~¡g~Iiga (R~~sentar un billete de 
depó~i!~]con in~t.tht~J~n au~B~i,~~~t~~;~~r~\~~n~:~g~~~?:.\~~:.;m.?y~rj;9P:: 3o días n~turales 
contado~" a P:?rtl~,~:g~t;t~:J~cn~,\cJ,~~~~~~~R~l~~n del,\~,r~:~~n~e' Tltl'l~ot,,por la ca~t1dad de 
$500.9"9:;;~(QU,!~}EN!f?9·~iE~~Q1~.:.:,~Q9(1.9.RrJ~;:~·), '1a1·i~~~pr .~r1 ;\~ Tesor~na de la 
Fe~e~~f~Bn,, pa¡.~:iQ~t~9~~~arf';,~E~92:~~~1p:~J;'Y,~t~:~~~:·,_!~s 'P~-~~~~ac'~H~?/que se 1mponen o 

denve~i:~f¡Lesty;~e,f~xf~o;~~;j ,~w,, ~· . , <~~<\\~,\~~;:·;·;~~~~~;~;~t.: .·. ·. 1, · 

Si la gat~rít'í~ sé'"é~i,Q·g~:e49)(fi~rt\l~·~x~:;:{~l;,;~b,g,c~$i9n~,rfb e~Í~l:qbligado a restituirla o 
completárlp.t:fer;~tro d~lost$CPtllé;tsJ1~ttJrale~:sJg~!e'nte·{a laj~¿ti-~/en que ello ocurra. 

,.,,~;;-;\~r,;;i;• '>5}! .;~~~;;-~5f~'z: ·~~::::~: F kr~~~t\'ci~i~·:::':t>' / '!,'<::lY 
TRIGESIMA ~~~~Nº,A.;:,~türi¿;di~~i~ñ. ~Pa;~~:<las if~~~),ipries relacionadas con el 
presente Título"~?;sólpv,.en3•;JQ.z, qye :.1;.1\l~o~ cqg(3sptmdá~>re~glver administrativamente al 
Gobierno Federal;:::ei¿:.rCPn.8~siohari0;;.s·e :~QryJéJ~: ré{h3::-?·]úrisdicción de los Tribunales 
Federales compete~t~~.~~N/~i?J;>:.i~t~to;,<E~q~~~~~:;,rehunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón· éle'siJ'ctóroigilio''preseñte o futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos én éf domicilio registrado ante la Secretaría. 

TRIGESIMA TERCERA. Aceptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario. 

j 

México, Distrito Federal, a los. 23 F'EB. 2005 

El SECRETARIO DE EL CONCESIONARIO 
COMUNICA IONES Y TRANSPORTES n 

~~~---C =4c ~, ~ 
1 ~ PEDRO ERISOLA Y WE ER ~ RADIO ORO, S.A. 

. , /.; /7'?-?/e- #¡', ,flz:.c~fi'/?/1¿/.f 
., La presente hoja de firmas corresponde al titulo de refrendo de concesión CLAVE: 38-

" ,, --7'09-AM, otorgado en favor de RADIO ORO, S.A. 
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